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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
 

Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso informándole que el apoderado de la parte 

demandante solicita corrección del auto de fecha julio 19 de 2022. Sírvase Proveer. Soledad – 

Atlántico, octubre 14 de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MARTINEZ CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO   TERCERO    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    DE    COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad octubre 14 de 2022. 

 
Visto y verificado, el informe secretarial se observa que existió error involuntario de transcripción 

por parte del demandante en el cuerpo de la demanda en cuanto al número de cedula del demandado 

HENRY CAMPO SANDOVAL siendo que indico como numero de cedula 17.217.401 siendo el 

correcto 72.174.701. 

 

En este orden de ideas en auto de fecha julio       19 de 2022 mediante el cual se libró mandamiento de pago 

se indicó como numero de cedula del demandado HENRY CAMPO SANDOVAL 17.217.401 siendo 

correcto   72.174.701 como indico el ejecutante, por lo que se procederá a realizar la corrección del 

caso. 

 
Siendo así, corresponde corregir el auto de fecha julio 19 de 2022 de acuerdo a lo dispuesto en el 

inciso primero (1) del art, 286 del C.G.P que a tenor reza “corrección de errores aritméticos y otros. 

Toda providencia en que se haya incurrido por error aritmético puede ser corregida en cualquier 

tiempo, de oficio de parte, mediante auto.” 
 

Por lo anteriormente expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR todos los numerales e incisos donde emerja el número de cedula del demandado 

HENRY CAMPO SANDOVAL del auto que libro mandamiento de pago de fecha julio 19 

de 2022 en cuanto a lo siguiente: 

 

 Téngase como cedula del demandado HENRY CAMPO SANDOVAL CC: 72.174.701. 

 

 Decrétese el embargo y retención del 30% de las prestaciones sociales y demás emolumentos 

embargables que devenguen los demandados HENRY CAMPO SANDOVAL Y ERIKA REYES 

GUTIERREZ identificados cedula de ciudadanía No.72.174.701 y No. 32.793.797 en calidad de 

afiliados a las diferentes administradoras de fondo de cesantías de la ciudad (COLFONDOS, 

PORVENIR, PROTECCIÓN, OLD MUTUAL Y FONDO NACIONAL DEL AHORRO). Ofíciese 

en tal sentido a dicha entidad para que procedan de conformidad a lo prevenido por el artículo 156 del 

CST-SS. Limítese el embargo a la suma de $18.000.000 M.L. 

 

 Decrétese el embargo y retención de las sumas de dineros que se encuentren depositados en cuentas 

corrientes, cuentas de ahorros, CDT en las siguientes entidades financieras: GNB SUDAMERIS 

COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO CITIBANK, BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, CARLOS JULIO 

RODRIGUEZ ROMERO., BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO ITAU 

CORPBANCA, BANCO PICHINCHA S.A, COOPCENTRAL que tenga a su favor los demandados 

HENRY CAMPO SANDOVAL Y ERIKA REYES GUTIERREZ identificados cedula de ciudadanía 

No.72.174.701 y No. 32.793.797. Limítese la suma del embargo a $18.000.000. 
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 DEMANDANTE: COOPERATIVA W&A  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE JUAN JOSÉ 

PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 
El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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